
ARICA Y PARINACOTA 

CERTIFICADO No. 	368 /2015.- 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que 

suscribe, certifica que en la XX Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 

celebrada el día martes 20 de octubre de 2015, se acuerda por unanimidad de los 

Consejeros aprobar la modificación del Certificado CORE N° 316 /2015 que aprobó la 

solicitud de financiamiento correspondiente al proyecto denominado "ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA JS INFANTILES JUNJI XV REGIÓN", código BIP 30407672-0, de 

acuerdo a Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe de la División de Análisis y Control de 

Gestión del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, conforme al siguiente detalle: 

Donde dice: 

Items Monto M$  

• Equipos 

• Equipamiento 

43.274.- 

282.875.- 

TOTAL 326.149.- 

Debe decir: 

Ítem Modificación solicitada 

• Máquinas y Equipos (29.05) 61.455.588 

• Mobiliario y Otros (29.04) 88.298.481 

• Otros activos No Financieros (29.99) 176.394.912 

TOTAL 326.148.981 

Se deja constancia que de los 11 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 
siguientes votos de aprobación: DAVID HECTOR ZAPATA VALENZUELA, ROBERTO WILLIAM 
ERPEL SEGUEL, CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, MAURICIO HUMBERTO PAREDES 
FIERRO, GARY JEFE TAPIA CASTRO, RAUL RAMON CASTRO LETELIER, RODRIGO ALEJANDRO 
DIAZ BOGDANIC, ERNESTO SABINO LEE VASQUEZ, ARTURO MIGUEL GOMEZ MAMANI, JUAN 
POMA HUAYLLA y OVIDIO CLAUDIO SANTOS SANTOS. 

Conforme, Aricá2Óc7le octubre de 20 
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